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Bogotá D.C., 08 de abril de 2025 

 

MODIFICACIÓN 02 

 

EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, INVITA A 

LAS MUJERES ENTRE 18 Y 24 AÑOS DE EDAD, A POSTULARSE PARA REALIZAR 

UNA REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, PARA OCUPAR DE MANERA 

TRANSITORIA Y EN PROVISIONALIDAD, UNA DE LAS DOSCIENTAS (200) 

VACANTES DISPONIBLES DEL EMPLEO DE DRAGONEANTE, CÓDIGO 4114 Y 

GRADO 11.  

 

La Dirección General del Instituto extendió invitación a las MUJERES entre 18 y 

24 años de edad, para que manifestaran su intención de ser miembros del 

Cuerpo de Custodia y Vigilancia a través de la provisión transitoria de empleos 

y remitieran los documentos que determinen el cumplimiento del perfil 

requerido; con lo cual se realizará una verificación de cumplimiento de 

requisitos, a fin de realizar dentro de la discrecionalidad del nominador, los 

nombramientos en provisionalidad, de doscientas (200) aspirantes que cumplan 

con el perfil para desempeñar el empleo de Dragoneante, código 4114, grado 

11, de la planta de personal del INPEC. 

Que la Subdirección de Talento Humano mediante comunicados de fecha 13 y 

28 de marzo de 2025, informó a las aspirantes que, tras la verificación del 

Estudio de Seguridad especificado en el literal d) de la ETAPA I, seiscientas 

treinta y siete (637) inscritas superaron satisfactoriamente dicho estudio, por 

tanto y a fin de proveer las doscientas (200) vacantes ofertadas, se citaron 

quinientas (500) aspirantes para realizar la valoración médica. 

Por medio del comunicado oficial MODIFICACIÓN 01, emitido el 28 de marzo de 

2025, la Subdirección de Talento Humano realizó un ajuste al cronograma 

originalmente establecido, a fin de ampliar las fechas previamente definidas. 

Con base en los conceptos derivados de la valoración médica y con el propósito 

de ejecutar las actividades requeridas para llevar a cabo la entrevista indicada 

en el numeral 8 del cronograma, resulta imprescindible efectuar una 

modificación al cronograma previamente establecido, de la siguiente manera; 

2.3. CRONOGRAMA PARA INVITACIÓN   

 
No. ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE 

7 Publicación citación a entrevista 09 de abril de 2025 
- Subdirección de Talento Humano 

- Grupo Prospectiva del Talento Humano 

8 Entrevista (Virtual) 10 y 11 de abril de 2025 
- Subdirección de Talento Humano 

- Grupo Prospectiva del Talento Humano 

9 

Publicación lista de aspirantes 

admitidos a curso de formación en 

provisionalidad. 

11 de abril de 2025 
- Subdirección de Talento Humano 

- Grupo Prospectiva del Talento Humano 
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Nota. Las fechas establecidas en el presente cronograma, son susceptibles de 

modificación, la cual será realizado por la Subdirección de Talento Humano. 

Los demás numerales establecidos en la estructura de la invitación, continúan vigentes 

y seguirán surtiendo efectos. De presentarse alguna modificación a la invitación, esta, 

se comunicará y se hará publica por los medios oficiales señalados en el documento de 

invitación, y será realizada por la Subdirección de Talento Humano.  

 

Atentamente,  

 

 

Doctora LUZ MYRIAN TIERRADENTRO CACHAYA 

Subdirectora de Talento Humano 
 

 

Revisado por: Coordinador Grupo Prospectiva del Talento Humano 
Elaborado por: Oscar Orlando Cruz Ortega – Técnico Administrativo 09 

Fecha de elaboración: 08.04.2025 
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